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ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el señor ELIAS CALED TUTA 

FORERO, contra la decisión proferida el 15 de julio de 2021 por la Comisaría 

Dieciséis de Familia – Puente Aranda de Bogotá D.C. 

 

Para efectos de lo consagrado en el artículo 327 del Código General del 

Proceso, dentro del término de ejecutoria del presente proveído, las partes 

podrán pedir pruebas.  

 

Vencido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho para 
continuar con el trámite procesal pertinente. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 130 

HOY: 22 de septiembre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


